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9»niro y fuér» de l» eapiial:

Por un mes. . . Psseisís 
Por tres messe . 7^69 >
^r seis meses . 15^00 >
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Numero susito, 0*60 céntímss 
mes corriente

Sosia tres meses 0*76, y fe- 
shas anteriores 1 pta.
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BOLETIN® OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advhrtincia.—No se adpaitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRBaO D£ INSERCIÓN

Los edictos y anwicios oficia* 
les y particulares qtíe sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POS PALABSA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CIEGO céntimos también 
POS 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la pubUcacidn, y por medio de 
la eorrespondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Eos leyes obligarán en la Peninivla^ Islas edyaecrtes. Cor,orias y terriiorics ée 
afriea sujetos a la legislación peninsular, a les veinte dios de su premvl^aciin, 

si en ellas no se dispusiere otra cose. Be entie^ide becba le premulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA* (Art. l.*^ del Código Civil)

Be svsctibe en la Centaduria de la Excelentísima Diputación Prcvincial, 
< El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las tus 
L cripcitnes que vengan accmj.afiadeB de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
rtfe la capital por medio de librama del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil sobro.

litemPraMiItlííE 
n

INSTALACION DE INDUS
TRIA NUEVA TIPO (A)

2.689
D. Juan Sobróo Somalo, veci

no de Baños de Río Tobia solici 
tó autorización de acuerdo con el 
Decreto del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 20 de agosto 
último de esta Delegación de In 
dustria para establecer una fábri
ca de conservas de tomate al na
tural en dicho pueblo de Baños 
de Río Tobia, con una produc
ción anual de 500 cajas mediante 
la oportuna instalación de cierre 
mecánico las latas accionado por 
motor eléctrico de 2 HP.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O de la provincia 
de 15 de octubre pasado no se ha 
presentado ninguna, en oposición 
a dicha instalación.

Entendiendo esta Delegación 
de Iidustria que con el referido 
proyecto se favorece el cultivo 
hortícola de la comarca facilitan
do simulta í¿ amente el abasteci
miento de dicho producto tomate, 
fuera de la época de su recolec 
ción sin '^que se precise importa
ción alguna ya que Ja hojalata 
puede hacerse de suministro na 
cional, he resuelto otorgar la co
rrespondiente autorización al pe
ticionario D. Juan Sobrón bajo 
las siguientes condiciones:

1°—La autorización que se 
otorga será exclusivamente váli
da para el peticionario D. Juan 
Sobrón en Vaños de Rio Tobia.

2®—El plazo del montaje de la 
mH quinaria y disposiciones para 
la puesta en marcha de la misma 
será el de diez días por hallarse 
todo dispuesto en el local.

3®—El interesado deberá noti
ficar a esta Delegación de Indus- 
el momento en que la instalación 
quede dispuesto para su funcio 
namíento a fin de levantar el ac
ta correspondiente que justifique 
que la instalación realizada en 
armonía con la concesión y dis
puesto en forma reglamentaria a 
fin de otorgarle desde aquel mo
mento la autorización para su 
funcionamiento.

4*—La autorización otorgada 
a D. Juan Sobrón se hace a base 
de no poder trasladar su industria 
sin el permiso correspondiente 
del Servicio de Industria.

Logroño 2 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar

Traspaso de industria
TIPO C)

Dando cumplimiento al Deere*

Gobierno Civil de la Provincia
£1 régimen de subsidios familiares

2.715
CIRCULAR

El Reglamento General del Régimen obligatorio de Subsidios 
Familiares, aprobado por Decreto de 20 octubre último, ordena di
versas cooperaciones de Autoridades dependientes del Ministerio del 
Interior, cuyo Exemo. Sr. Ministro, en Orden circular fecha 2 de! 
actual, encarece a todos los Gobernadores Civiles y Alcalde», el pvHi’ 
tual cumplimiento de cuantas disposiciones se refieran el Régimen 
obligatorio de Subsidios Familiares.

No solamente por imperativo de la Ley, sino porque el principio 
de hermandad entre los hombres de España exige que el Régimen de 
Subsididos sea una Obra Nacional, es por lo que este Gobierno Civil 
de Logroño exhorta a todas las Autoridades dependientes del mismo 
especialmente a los Alcaldes de la provincia, para que por todos los 
medios a su alcance, publicando bandos, por medio de sus agentes, 
etc., cooperen con el mayor entusiasmo y celo en la labor que reali
cen la Central Nacional Sindicalista y sus Delegaciones locales en 
donde éstas estén organizadas o directamente por la Alcaldía, donde 
no existan Delegaciones sindicales, hasta conseguir que todos los pa
tronos, y obreros figuren inscritos en el Régimen de Subsidios, cum
pliendo así la consigna rigurosa de nuestra Revolución de elevar y 
fortalecer la familia en su tradición cristiana, sociedad natural per
fecta y cimiento de la Nación, a cuyo fin tiende esta Ley.

Para ello ordeno a todos los Alcaldes qué por edictos, pregones 
y radio publiquen el Bando que reciberán por correo procurando que । 
su contenido llegue a conocimiento de todos los vecinos especialmen
te de los interesados en el Régimen, es decir, patronos y obreros, 
cuyo censo que ha de servir de base para la implantación del Ré
gimen de Subsidios Familiares ha de formarse, necesariamente, 
dentro del presente mes de noviembre.

En las localidades donde exista Oficina local sindical, coopera' 
rán las Alcaldías, en la labor de las mismas, dando toda clase de fa
cilidades y apoyos para el mejor cumplimiento de su’misión.

En donde no exista Oficina local sindicalista, las Alcaldías debe
rán recibir, durante todo el mes de noviembre actual, los padrones 
que las entidades y particulares que ocupen trabajadores, empleados 
ó funcionarios en territorio español, han de’prcsentar para la forma
ción del expresado censo. Los impresos é instrucciones serán envia
dos a las Aleadlas por la Delegación Provincial Sindical. Las cita
das Alcaldías, antes del diez de diciembre, han de remi^r a¿a Dele 
gación Provincial Sindical todos los padrones que hubieren recogi
do a los patronos de su término municipal, juntamente con las rela
ciones de los patronos que existan en su término municipal y no hu- I 
hieran realizado la inscripción, así como las relaciones de los que I 
hubieran consignado datos inexactos ú omitido obreros ó empleados I 
a su servicio, cuyas relaciones servirán de base para la imposición I 
de las sanciones oportunas. I

Del patriotismo de todos espero la más entusiasta y eficaz cola- I 
boración para llegar a conseguir una total y perfecta implantación | 
en esta provincia del Régimen de Subsidios Familiares* qué la Dé- I 
c!araciónIIIdeí FuerodelTrabajo prometía y esta Ley cumple,advir [ 
tiéndo que castigaré con la mayor energía toda negligencia o tibie- I 
za en el cumplimiento de cuanto se previene en las disposic iones I 
dictadas. I

Logroño, 8 de noviembre de 1938.— III Año Triunfal. I
Saludo a Franco: Arriba España. I

El Gobernador Civil, Jesús Cacical Gutierrez. I
to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20 de Agosto pasa
do.

D. Luis Colomer Marmiña, ma
yor de edad con residencia acci
dental en San Sebastián solicita 
autorización para dedicarse a la 
fabricación de embutidos en la 
fábrica ya existente en Haro pro
piedad de D. Justo Andrés.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá recla

mar en el término de ocho días 
desde la publicación de este anun- 
aio en las Oficinas de esta Dele- 
grción de Industria calle de Isi
dro Iñiguez n.® 2.

Logroño a 28 de octubre de
1938.- III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

TRASLADO DE INDUS
TRIA TIPO (A)

2.688

D. Domingo Merino de Cossio, 
I Industrial vecino de esta capital, 
I de acuerdo con el Decreto del 
I Ministerio de Industria y Comcr- 
I ció de 20 de Agosto último solicitó 
I autorización de esta Delegación 
I de Industria para trasladar su 
I maquinaria de aserrar maderas 

desde Lumbreras de Cameros al 
local de la calle Rey Pastor n° 25 
de esta capital donde se dedicará 
a la fabricación de cajas de ma
dera principalmente para conser- 

I vas vegetales con una producción
I aproximada de 60 cajas diarias 

estando accionada la sierra por 
motor eléctrico.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B, O. de la provincia 
de 20 de octubre pasado no se ha 
presentado ninguna en oposición 
a dicho traslado.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria qne con el referido 
trasladado se mejora las condicio
nes de trabajo de la sierra tanto 
para la normalidad del estableci
miento de madera como por lo 
que afecta a fuerza motriz y faci
lidad de suministro para el pro
ducto elaborado he resuelto otor
gar la correspondiente autoriza
ción al peticionario D. Domingo 
Merino a base de que sea exclusi
vamente válida para el mismo sin 
que pueda ampliarse ni trasladar 
dicha industria sin obtener el co
rrespondiente permiso del Servi
cio de Industria y fijando el plazo 
del montaje de la me quinaria en 
15 días, en atención a tenerlo ya 
todo dispues o a dicho fin.

El interesado deberá notificar 
a esta Delegación de Industria el 
momento en que la instalación 
quede dispuesta para su funcio
namiento a fin de levantar el acta 
correspondiente que justifique 
Que la instalación se ha realiza
do en armonía con la petición 
y en forma reglamentaria a fin 
de otorgar desde aquél momento 
la autorización para su funciona- 
mieto.

Logroño, 3 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal

;E1 Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

Imprenta Provincial.—Logroño

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 10 de noviembre 1938

Depositaría de Fondos Municipales 
de Anguiano

T£RC£R TRJAf£STR£ DE 193S 2.566

CUENTA TRIMESTRAL qued en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

59.504 79
4.628 20

Total de Cargo- ....

Data por pagos verificados en igual trimestre. , . .

64.132 99

12.162 52

Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue . . 51.970 47

Diputación Froiincial óc
HK€T1F1€A€IOW

En el Repartimiento publicado en el Boletín Oficial n®. 131 fe
cha 8 del actual, sobre la Apartación municipal forzosa y recargo 
del 7 529 por 100, se observan algunos errores en la composición del 
mismo, los que comprobados debidamente se insertan nuevamente 
para conocimiento de los Ayuntamientos interesados, y cuyo detalle 
es como sigue:

Logrofio a 10 de noviembre de 1938 III Año Triunf xl 
El Presidente Hilario Ameiivia.

AYUNTAMIENTOS cima. dice debe decir

Abalos 6®. 175 00 157 00
Agoncillo
Cervera del Río Alhama

Id.
Id.

622 64
987 70

662 64
986 70

Cihuri H. 106 64 106 74
Hormilla Id. 239 38 239 78
Pazuengos 
Saja zarra 
San Vicente

Id.
Id. 
Id

749 41
173 97
164 68

729 41
193 77
564 68

_Tudelina__________ _ Id 303 16 303 36

n SALDO OPHBAOIOVES TOTAL

2. 
c INGRESOS

dol trimestre 
anterior 

per operaelones 
reAlliadu

realleadM 
en 

eate trimestre

le las operacio
nes reallsadas 

hasta 
este trimestre

o w PeaelM Pesetas Pesetas

1.® Rentas.............................................. 829 20 610 58 1.439 78
2,® Aptos, de bienes comunales. . 705 90 795
3.® Subvenciones..................................
4.’ Servicios municipales . . .

25 875.’ Eventuales y extraordinarios. 62
6® Arbitriqs con fines no fiscales.
7.® Contribuciones especiales . .

746 20 804 208.® Derechos y tasas....................... 58
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales
10.247 7810. Imposición municipal.... 7.394 26 2.853 52

11. Multas.............................................. 500 500
12. Mancomunidades.......................
13. Entidades menores.......................
14. Agrupación forzosa del Muni-

15.
oipio .........
Resultas........................................ 59.758 68 991 10 60.749 78

16. Reintegros de pagos indebidos.
17. Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . . . 69.995 34 4.628 20 74.623 54

GASTOS

1.® Obligaciones generales . . . 2.611 78 2 206 82 4.818 60
2.® Representación municipal . . 370 185 555
3.® Vigilancia y seguridad . . .

1.398 75
7 35 7 35

4.® Policía urbana y rural . , . 1.145 3.5 2.544 10
S.” Recaudoción.................................. L350 907 50 2.257 .50
6.® Personal v material de oficinas. 1.701 85 1 519 90 3.221 75
7.® Salubridad e nigiene . . . . 864 25 1.453 2.317 25
8.® Beneficencia................................... 1.235 3.648 4.883
9.® Asistencia social.......................
10. Instrucción pública . . . .

251 89 335 9011. Obras públicas ...... 587 70
12. Montes........................................ 20 20
13. Fermento de los iniereses co

munales ........................................ 94 60 643 40 738
14. Municipalización de servicios .
15. Mancomunidades.......................
16. Entidades menores.......................
17. Agrupación f;írzos.a del Muni-

cipio.......................................  . .
90 3C 298 4218. Imprevist )8.................................. 208 12

19. Resultas........................................ 404 4C _____________404 40

Total de Gastos. . . . 10.490 5E 12.162 52 22.653 07

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano a 4 de Jubo de 1938.— III Afin Triunfal. El 
Depositario, Al- ja’-dro Murga

Contaduría de Fondos
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- 

fxativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del afio 1938 
a que la misma pertenece.

V® B.®: El Alcalde. El Secretario-Interventor.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 3® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Anguiano a 22 de octubre de 1938

Hiiiisleriü del inleriur
ORDENES 2.479

Utmo S.: En el dessrrollo de la 
beneficencia y obras sociales que 
se ha operado en el territorio na
cional desde el 18 de julio de 
1936, ocupan puesto referente 
las instituciones de protección a 
la madre y al niflo, creadas unas 
generosas de nuestro pueblo y 
ampliadas otras en sus fines y en 
sus medios al ^amparo de la cari
dad de la guerra.

No cabe desconocer el aspecto 
sanitario de la mayor parte de 
las funciones y propósitos que 
cumplen dichas obras sociales, y 
es debtr del Estado, no só’o velar 
por la perfección de servicio téc
nico anexo a las misma?, sino 
prestarles su tutela y consejo 
constantes de acuerdo con los ob
jetivos encomendados a los or
ganismos oficiales de maternolo- 
gía y puricuitura.

Por otra parte lás Organiza
ciones Juveniles del Movirniento 
han acudido a este Ministerio en 
demanda de colaboración del per
sonal sanitario depcnd’ente del 
Estad la Provincia y el Muni
cipio para el reconocimiento y 
fichido délos afiliados a dichas 
organizacicnes petición a la que 
debe accederse por tratarse de 
una misión propia de los mercio- 
nados servicios.

En atención a las consideracio
nes expuestas, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Las Inspec
ciones Provinciales de Sanidad 
del Estado, a través de sus Ser
vios de higiene infantil, vigilarán 
y asesorarán a las instituciones 
de todo orden de protección y 
asistencia a la madre y al niño, 
en todo cuanto con el aspecto sa
nitario se relaciona.

Artículo • segundo.— Mientras 
las institucioues oficiales y par- 
ticu’ares a que esta Orden se re
fiere no cuenten con ’personal y 
dispensarios suficientes para el 
reconocimiento 5y formación de 
fichas sanitarias, podrán recabar 
de los diversos servicios de las 
Inspecciones provinciales de Sa
nidad que les presten su ayuda en 
la medida que .sea compatible con 
sus medios.

Las (Inspecciones provinciales 
podrán ordenar a los centros se
cundarios y primario i y a los ins
pectores municipales idénticas co 
lab oraciones.

Artículo tercero.—Las preven 

ci'-nes 5’ bjneficio.^ de la prestnte 
Orden se extenderán a las llama
da.** Obras Juveniles de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O N. S. Si el número de ins
critos los requiere, las Jefaturas 
podrán solicitar de otras corpo
raciones o entidades provinciales 
o municipales la cooperación de 
sus técnicos para la confección 
de las fichas sanitarias.

Artículo cuarto.—En todo ca
so la ficha sanitaria se ajustará a 
un modelo único! aprobado por el 
Servicio Nacional de Sanidad del 
Ministerio del Interior.

Article quinto.—De conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo séptimo del Decreto de 28 de 
mayo de 1931 sobre propaganda 
y divulgación sanitarias, al orga
nizarse cursillos para la prepara
ción ‘del personal que haya de 
prestar servicios en las institucio
nes y obras sociales de que se ha 
hecho mérito, ‘deberá solicitarse 
la ihterváLción del per^onai téc
nico y espT'cificado d p ndiente 
del Servicio Nacional de Sanidad, 
y la aprobación de ios planes y 
programas por las Inspecciones 
provinciales.

Artículo Isexto.—El personal 
femenino que en dichas institucio
nes ostente la denominación de 
enfermera u otros análogos, de
berá poseer el título expedido por 
los organismos debidamente au
torizados para ello*

Artículo séptimo.—Por rl Ser
vicio Nacional de Sanidad se dic
tarán las instrucciones comple
mentarias de la presente Orden 
y especialmente en lo que f-*cta 
a la constancia estadística de su 
cumpiuniento.

Dios guarde a V. I. muchos 
año.«.

Burgos, a|17 de octubre de 19
III Año Tr u f ’.

SERRANO SUNER

I tmo. Sr. Jife 'del S rvicio Na
cional de Sanidad

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que •« 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

SGCB2021
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Minislerio de Orgaiiiza- 
déR ) ‘ ’ Sindical

ORDEN

2.126
El Servicio de colocación merece en 

el nuevo Estado una atención extre
ma. Hasta el año actuel, a pesar de 
la Ley d® 27 do noviembre de 1.931 
y BU Reglamento de 6 de agosto de 
1.932, no h« tenido eflectivldad la 
organización de las Oficinas y Regis
tros. El Fuero del Trabajo, en eJ nú 
mero 7 del Título XIII, dispono quo 
los Sindicatos verticales establece
rán Oficinas de Colocación. Para fa
vorecer este designio es preciso apro- 
’^ecbar los elementos disponibles que 
«listen en virtud de las Leyes vigen
tes, adaptándoles, en lo posible, a las 
nuevas normas, período de transi
ción que »e caracterizará por el aco
plamiento de las Oficinas de CoSoca- 
ción con cuantos medios cuentan ac
tualmente. a las Centrales Nacional 
Sidlcalistas. sustituyendo además las 
Comisiones Inspectoras actuales por 
otras que tengan su raíz en la Orga
nización Sindical .

En su virtud, ordeno:
Artículo primer^.- - Las Oficinas 

de Colocación que sp constituyan a 
partir de esta fecha, y les ya en fun
cionamiento. tan nronto como las cir
cunstancias de cada caso lo permi
tan. y siempre antes del 1.® del pró
ximo mes de enero, se organizarán 
con areglo a las normas de la presen
te Orden.

Artículo segundo.— Los organis
mos de Colocación seguirán dividos 
en tres categorías; Oficinas Provin
ciales de Migración, Oficinas Locales 
de Colocación y Registros Municipa
les. en la forma que determina la Le.v 
V Reglamento vigente.

En los Ayuntamientos que no sien
do cabeza de partido tengan 8.000 
o más habitantes de hecho, se organi
zará también una Oficina de Coloca
ción.

Artículo tero ro.— A los efectos 
sdministrativos. las Oficinas Provin
ciales de Migración dividirán en 
las siguientes categorías:

1 * Las de las provincias con más 
de 1.000.000 de habitantes.

2 * Las de las nrovlncias con 
B00.000 a un millón de habitantes

3 .* Las de las provincias con me
nos de 500.000 habitantes.

Las Oficinas Locales de Colocación 
s* constituirán, si no lo estuviesen 
va. en todas las cajjitales de provin
cia. en todas las cabezas de partido 
Judicial y en todos los restantes Ayun
tamientos de la Península y del te
rritorio de la soberanía española con 
más de 8.000 habitantes de hecho; 
tendrán las siguientes categorías:

1 .* Las d'0 Ayuntamientos con más 
de 750.000 habitantea de hecho.

2 .* Las d© Ayuntamientos con 
200.000 a 750.000 habitantes.

2 * Las de Ayuntamientos con 
100.000 a 200.000 habitantes.

4 • Las de Avuntamlento.? con 
50.000 a 100.000 habitantes.

5 .» Las de Ayuntamientos con 
25.000 a 50.000 habitantes

6 .* iLas de Ayuntamientos con 
8.000 a 25.000 habitantes.

7 .* Las de Ayuntamientos cabeza 
de partido con menos de 8.000 habi
tantes.

Artículo cuarto.— Las Oficinas Lo
cales d© Colocación de las capitales 
de provincia se instalarán junto con 
las Oficinas Provinciales de Migra
ción, en la C. N. S.

Artículo quinto .— Las Oficinas 
Provlncales de Migración, según su 
Categoría, tendrán el siguiente perso
nal:

1 .’ Categoría: Un Jef© y tres Agen
tes; 2.* Ctegoría: Un .leíe y dos Agen
tes, y 3.* Categoría: Un Jef© y un 
Agente.

Las Oficinas Locales de Colocación 
estarán servidas según categoría por 
el siguiente personal:

1 .* Categoría: Un Jef© y seis Agen
tes; 2.* Categoría; Un Jef© y cinco 
Agentes; 3.* Categoría: Un Jefe y 
cuatro Agentes; 4.* Categoría; Un 
Jef© y tres Agentes; 5.* Categoría: 
Un Jefe y dos Agentes; 6.* Categoría: 
Un Jefe y un Agente, y 7.* Categoría: 
Un Agente.

Artículo sexto.—.Un funcionario dr 
cada O>ficina habrá de ser especialis
ta en materia de Previsión Social, 

quedando encargado d© velar por el 
cumplimiento d© los Seguros Sociales 
y de procurar que su protección lle
gue a los trabajadores eventuales.

En todas las Oficinas de Colocación 
con plantilla superior a dos Agentes, 
uno de ellos, como mínimo, habrá de 
ser femenino.

Artículo 7.®—El día primero de oc
tubre cesarán las actuales Comisiones 
Inspectoras, sea cuel fuese su compo
sición y feoha de constitución, así co
mo las autoridades qu© a virtud d© la 
Orden d© 5 de enoro último ejercían 
las funciones inspectoras de las Ofi
cinas Provinciales y Locales de Co- 
locació-n.

En la misma fecha anterior y con 
las funciones administrativas y las 
asesoras que se asignen, s© constitui
rán en cada capitalidad d© oficina, 
las “Comisiones de Colocación". Es
tas Comisiones, constituidas como se 
menciona en el articulo siguiente, 
asumirán además de otras, las misio
nes que la Ley y Reglamento vigen
tes confier© a las Comisiones Inspec
toras.

Artículo 8."—En las capitales de 
provincia la Comisión de Colocación 
estará compuesta:

Por el Inspector d© Migración, y 
donde no esté nombrado, por un re
presentante del Delegado de Trabajo, 
como Presidente, un representante de 
la Diputación y otro del Ayuntamien
to. designados por las retepectivae Cor 
poraciones; un empresario, un téc
nico. un empleado y un obrero como 
mínimo, designados por ©1 Delegado 
Sindical como Vocales. En las provin
cias con varios Servicios o Ramas 
de la producción importantes, el Je
fe Sindical podrá proponer al Minis
terio la ampliación del número de 
vocales a tantos como Ramas Sindi
cales estén organizadas.

En les poblaciones con más d© 8.000 
habitantes, y cabezas de partido ju
dicial, la Comisión estai'á presidida 
por el Delegado Sindical Local. Como 
vocales figurarán un representante 
del Ayuntamiento, designado por la 
Corpo(reción. un ©mpresario y un 
obrero designados por .el Delegado 
Sindical Local; si fuera posible, o lo 
aconsejasen la cuantía y calidad de 
los censos obreros y patronales, de
berán además formar parte como 
Vocales, un técnico y un empleado 
designados siempr© por el Delegado 
Sindical Local,

Los cargos de Vocales habrán de 
recaer en sindicados, vecinos de la 
localidad, y la di|ración de la desig
nación será de tree añoe, renovándose 
por tercerafe partes cada año. Los 
nombrados, al co-nstituírse la Comi
sión por primera vez. cesarán también 
I>or terceras partes, los dos primeros 
tercios mediant© sorteos que tendrán 
lugar el año, y a los dos años de su 
constitución.

Artículo 9.®—En los Registros mu
nicipales d© Colocación que organiza
rán y sostendrán los Ayuntamientos 
con menos d© 8.000 habitantes, no ca
beza de partido judicial, la Inspección 
correrá a cargo del Delegado Sindi
cal Local.

Artículo 10.— Los Delegados de 
Trabajo elevarán a este Ministerio, 
antes del 15 d© octubre, las actas de 
constitución d© las Comisiones de Co
locación de su jurisdicción.

En dichas actas se harán constar, 
además de los pormenores de la cons
titución. cuyo acto se verificará en 
la Oficina de Colocación respectiva, 
los siguientes extremos:

a) Inventario de los enseres y efec
tos propiedad del servicio, con que 
cuentan cada una de las Oficinas Pro
vinciales y Locales.

h) Persone! que s© encuentre, tra
bajando en ellas: fechas y forma del 
nombramiento, títulos que poseen, 
haberes qu© perciben y presupuesto 
total d© que disponen las Oficinas, 
separando lo que correspond© a la 
Diputación, al Ayuntamiento y a los 
Sindicatos.

Artículo 11.— Las Comisiones de 
Coilocación, comenzarán seguidamente 
a su constitución, sus actividades pro
pias contraídas no sólo a lo qu© dis
pone en los artículos 27 y 28 dé! Re
glamento vigente, sino también © lo 
siguiente:

a) Instalación o traslado de la Otici 
na a los locales d© la C» N. S. o Ca
sa Sindical, precisamente, a ser posi
ble, en la planta baja, con toda inde
pendencia de servicios y personal. Co
mo mínimo, además del local de Ofi
cina, deberá constar la instalación de 
todas las Oficinas Provinciales y en 
las Oficinas Locales de olese superior 

a la quinta, con despachos tndepen- 
dientes para oír a los visitante» ais- i 
ledamente cuando sea necesario. Las 1 
Oficinas estarán separadas del local 
del público únicamente por mostra- , 
dores.

b) Revisión d© las aptitudes del 
personal de cada oficina y propuesta 
a la Superioridad d© su cese o conti
nuación, y , en este caso, cargo o ca
tegoría que se le asigna.

c) Formalización de los gastos ex
traordinarios de trasladado y nueva 
instalación qu© corresponderá sufra
gar a la C. N. S. o Casa Sindical. SI a 
pesar d© ello, no se apreciase la posi
bilidad de conseguir mejorar sensi- 
blmente la actual instalación de la 
Oficina, deberá proponerse a la Supe
rioridad su continuación en la presen
ta residencia.

d) Formulación y aprobación del 
presupuesto anual de gastos de sos
tenimiento de la Oficina montada ya 
tal V como Se ordena por la presente.

©) Propuesta del personal que ha
brá de cubrir las plazas vacantes.

Artículo 12L— Los Presupuestos 
anuales confeccionados por las Comi
siones de Colocación, habrán d© ser 
informados por la Comisión de la ca
pital de la provincia o formulados de
finitivamente por ella,, qu© los ele
vará a este Ministerio antee del pri
mero d,© noviembre próximo.

Aprobados por este Ministerio se 
segregarán y remitirán a los Ayunta
mientos y Diputaciones correspondien
tes el total o las partes qu© se les 
asignen, viniendo obligados a consig
narlos ©n sus presupuestos ordinarios 
anuales v librar mensualment© du
rante su vigencia una dozava parte de 
los mismos al Presidente de la Comi
sión de Colocación respectiva.

El montante d© cada presupuesto 
aprobado s© notificará a los señores 
Delegados de Hacienda y Autoridades 
a quienes corresponda, para qu© no 
otorguen su aprobación a los presu
puestos de la Corporación de qu© se 
trate, si no hubieran incluido la ci
fra determinada por este Ministerio 
para sufragar la Oficina d© Colocación 
respectiva tal como la dispone la vi
gente Lev.

Artículo 13.— El personal d© las 
Oficinas d© Colocación continuará 
siendo designado por este Ministerio, 
a propuesta de las Comisiones, pre
vio informe de les Delegaciones pro
vinciales Sindicales respectivas.

Las nuevas designaciones se harán 
con carácter eventual y sin derecho 
a reclamación cuando la Superioridad 
determine el ces© como consecuencia 
d© acuerdo ministerial, por reforma 
de los servicios, término de la gue
rra o aplicación de los regímene© es
peciales de colocación de Mutilados y 
excombatientes.

Artículo 14.— Se preferirá para 
el desempeño eventual de los cargos, 
en igualdad de aptitud y méritos, a 
loe que actualmente los desempeñen, 
con carácter interino, con reconocida 
aptitud y adhesión; a los acogidos a 
regímenes especiales de colocación; 
a sindicados inútiles parciales por 
güera o accidentes del trabajo y a 
huérfanos o viudas d© muertos en 
campaña o asesinados por su adhe
sión al Movimiento.

Los funcionarios de los Servicios de 
Colocación no podrán percibir otros 
sueldos del Estado, Diputación y Mu
nicipio que los señalados para estos 
cargos, ni podrán dedicarse a Otra ac
tividad profesional o de negocios.

Artículo 15.— La dirección © ins
pección del conjunto d© los Servi
cios d© Colocación correrá en cada 
provincia a cargo d© los Delegados de 
Trabajo, que tendrán como Jefes di
rectos d© aquellos Servicios a los Ins
pectores de Migración donde los haya. 
Entenderán en las siguiente» cuestio
nes:

1 .—Organización y vigilancia del 
funcionamiento d© todos los servicios 
de colocación.

2 —Coordinación del Servicio en
tre las diversas Oficinas d© su juris
dicción,

3 .—Relación con los Jefes de la 
C. N. S. y Casas Sindicales para el aco
plamiento de ©stos servicios dentro 
d© su régimen y obtención d© la má
xima eficacia.

4—Ostentarán la Jefatura del per
sonal de Colocación y Migración, afec
to n los Servicios d© la provincia.

5 .—Tramitar e informar toda ins
tancia sobre agrupación de Ayunta
mientos qu© soliciten organizar estoB 
servicios conjuntamente.

El Delegado de Trabajo ejercerá 
también la función de Ordenador de 

pagos de las Oficinas de su jurisdic
ción.

Artículo 16.— A cada Inspección 
Provincial d© Migración s© destinará 
el personal del Cuerpo de Migración 
o el de otros Cuerpos del Ministerio 
que sea preciso para desempeñar los 
otros servicios que tienen a su cargo 
las Inspecciones de Migración.

Artículo 17.—La jornada de traba
jo en las Oficinas de Colocación se
rá igual a la establecida para las de
pendencias centrales de! Ministerio; 
en cada localidad se adaptará a los 
horarios de trabajo qu© en cada mo
mento se fijen, de forma que por las 
tardes dos horas de oficina queden 
fuera de la jornada establecida en 
las localidades eminentemente indus
triales, y tres en las agrícolas, a fin 
d© facilitar la visita de los obreros y 
empresarios a las Oficinas d© Colo
cación.

Artículo 18.—En todas las Oficinas 
se facilitarán a los trabajadores y em
presarios (únicamente para su cono
cimiento y examen) copias de las Le
yes, Reglamentos y Bases de trabajo, 
así como los modelos oficiales de con
tratos.

Artículo 19.—A petición de los De
legados Sindicales o propuesta d© los 
Delegados de Trabajo, podrán esta
blecerse en las localidades d© gran 
censo productor y excesiva extensión, 
oficinas-sucursales, con dependencia 
inmediata de la oficina principal.

Artículo 30.— La Oficina Central 
de Colocación formulará los modelos 
de impresos, estados y fichas que los 
Servicios de Colocación habrán de 
usar obligatoriamente a partir del pri
mero d© enero próximo, así como las 
iiu&trucciones para su uso

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Santander, 31 de agosto d.© 1.938. 

Ill Año Triunfal.
'PEDRO GONZALEZ BUENO.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Emigración.

.Whiislerio de / ’
2.439

ORDEN

limo. Sr.: El Decreto número 231 
de 28 de Mayo de 1 937 proclama «1 de
recho aJ trabajo de los presos por deli
tos nos Comunes como peones o en otras 
clases de empleos o labores, en atención 
a su edad, a su eficacia profesional y a 
su buen comjportamiento.

La organización y utilización del trá
balo de los presos trae como consecuen
cia, según el citado Decreto, el abono 
a las mnieres de Jos reclusos de una 
cantidad de dos pesetas sobre la una 
céntimos que se le entregan en mano, y 
tención del recluso y los cincuenta 
céntimos que se le abonan en mano, y 
ol de una peseta más, por cada ¡hijo me
nor de quince años que viviere al am
paro de la madie. hasta el limite que al
cance €¡1 jornal de los braceros en la lo
calidad.

Juntamente con el auxilio material 
para vivir la vida física qu© eJ Decre
to expresado establece, conviene que los 
órganos encargados de hacer efectivo 
ese subsidio tengan vocación de apos
tolado y acsíón necesarios para comple
tar esa obra de asistencia material, con 
la necesaria de procurar el mejoramien
to espiritual y politico de las familias 
de los presos y de éstos mismos- De aquí 
1a conveniencia de crear, en cada pue
blo y ciudad en que haya familias de 
presos que trabajen, una o varias Jun
tas Locales Pro-Presos, que. compues
ta de! Alcalde, oon el Párroco, respec
tivo. y otro vocal femenino elegido en
tre loe elementos más caritativos y ce
losos. tendrían como misión recibir las 
cantidades destinados a las familias de 
Jos reclusos trabajadores y entregár
selas a éstas, inspeccionando, al visitar 
A loe beneficiarios, las alteraciones del 
jornal que corresponde percibir a coda 
familia por el aumento o disminución 
de personas que tuvieran derecho el 
eobsidio, así como recoger para su cur
so los recibos por duplicado de las can
tidades entregadas a las familias, pro
curando además aliviar a aquéllas en 
sus ní«cssidades con espíritu de verda
dera asistencia y solidaridad social, y 
promover en lo posible la educación de 
los hijos de los reclusos en el respeto 
a la Lev de Dios y el amor a la Patria, 
relacionándose a tales efectos con las 
demás autoridedes y organismos públi
cos locales y con el Patronato Central 
de la Jefatura del Servicio Nocional-

Por otra parte, el Patronato que en 
el Ministerio se establece tendrá como
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misión el Rncauatmlenlo óe loe serrl- 
cloe específicos ante* seSalsdos v otros 
complementarlos de selección de per
sonas Q<xe puedan colaborar % los tre- 
haios de las Juntas Locales; la organi- 
xaclón, mediante los asesoramientos 
necesarios, de la* BiWotecaa de loe Ee- 
fahlecimientos penitenciarios y de los 
libros, folletos y artículos de periódi
cos. Que han de ser leídos en común en 
ddcbos 'Beíablecimi entoe a las ¡hórtas 
ane se designen: la organización de 
grupos de conferenciantes, con previo 
eefialamiento de temas, que han de rea
lisar Carea de los recltisoe una labor 
de propaganda política y ciudadana, 
asi como si encausamiento. estimulo 
y apoyo a las iniciativas privadas que 
han empezado a surgir, para acometer 
la ingente labor de arrancar de I03 pre
sos y de i^ns familiares el veneno de las 
ideas de odio v «ntitpatria. sustltu vén
delas por la de amor mutuo y solidari
dad estrecha entre los españolee.

En orden a conseguir los fines ele- 
vadísimos que quedan expuestos y en 
ejecución del Decreto 281 de 1.&37 antes 
citado, este Ministerio, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ha tenido a 
bien disponer :

Articulo vrimero.—Dependiente de la 
Jofeíura del Servicio Nacional de Pri
siones dftl Ministerio de Justicia se 
crea un servido cuva eiecnción se «n- 
comienda:

a) A un Patronato Central para la re
dención de las penas poir el trabajo en 
la Sede del Ministerio de Justicia-

b) A las Juntas Locales que se cons
tituirán en los pueblos en donde red- ■ 
dan las mujeres e hijos de los presos 
que trabajan v se hallan condenados por 
delitos no comune».

Articulo secundo.—'El Patronato Cen
tral para la redención de las penas por 
«á trabajo será presidido por el Jefe 
del Servicio Nacional, actuando como 
Secretario un funcionarlo de la expre
sada Jefatura ¡y serán vocales de ella 
un Inspector de Prisiones, un miembro • 
de la Secretaría Técnica de la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Prisiones, 
un representante del Servicio Nacional 
de Prensa y Propaganda, que será nom
brado a propuesta del Ministerio del 
Interior, y un sacerdote o religioso 
nombrado a propuesta del Eminentísi
mo Cardenal Primado.

Tendrá adscrito, además, para el des
empeño de su cometido el personal co- ; 
laborador y auxiliar que sea necesario.

Articulo tercero.—Las Juntas locales 
dependientes de aquel Platronato las 
nombrará la Jefatura del 'Servicio Na
cional de Prisiones^ y se compondrán de 
un representante del álcalde del pue
blo de que se trate, que habrá de re
caer necesariamente en afiliado a la 
Organización de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N- S-, del Sr. 
Cura Párroco del pueblo o sacerdote en 
quien éste .delegue y de un vocal de li
bre nombramiento del Servicio Nacio
nal de Prisionee, que se procurará re
caiga en mujer que reuna condiciones 
de espíritu profundamente cairitatlvo y 
celoso, que será, además, la Secretaria 
da la Junta Local respectiva.

En las poblaciones Importantes se 
podrán constituir varias Juntas Loca
les-

Articulo cuarto.—Para la organiza
ción del Servicio del pago del subsidio 
a las familias de los recluses que tra
bajen, log Directores de los Eetobleci- 
mientos penitencierioe formularán ai I 
Patronato Central de ia Jefatura del 
Servicio Nacional de Prisiones en los 
tres días primeros de cada mes, relación 
nominal de los reclusos del respectivo 
Establecimiento que hayan, trabajado en 
el mee anterior, a la que se unirán de
claraciones e&eritas y firmadas por ca
da reclu-so en las que se hagan cons
tar por éste, además de loe días que 
trabajó durante el mes, el pueblo y do
micilio de su mujer o hijo»-, v edad y 
nombre d? éstos

A dichos documentos se unirán por 
el Director del Establecimiento respec
tivo. certificados de los Directores, Je
fes o encargados de los traba toe. aore- 
ditativoe de que e-l rendimiento- efecti
vo de cada obrero ua ha sido inferior aJ 
normal en un obrero libre y hábil. -En 
su ca«o se hará constar doit dichos Di- 
rectores que no ha sido pftsible por la 
calidad de lor, trabajos la organización 
de deetajos Individuales o colectivos.

finando el trabajo esté organizado en 
forma de desta>jos. el certificado de loe 
capafiajcee o directores de las obras se re 
íerirá al número de días de jornal que 
se considere trabajado por ceda obre
ro por razón del rendimiento que haya 
prestado «n efecto.

Articulo quinto.— Corregiponderá al 
Patrooato -Central de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Prladonee:

Primero.—'Recibir y otorgar las pe
ticiones de praeos en loe distintos Es

tablecí mí entos para trabajos a favor del 
Estado, las Diputaciones o loe Ayunta
mientos, así como para aquellas obras 
privadas que, a propuesta de la expre
sada Junta, el Ministerio de Justicia 
declare de utilidad pública o social.

Segundo.— Reclamar del Registro In
dice de la población reclusa, creado en 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Prisiones por Orden Ministerial de pri
mero de 6e!ptiembre pasado (B. O- de 
4 del mismo), o de los Direcciones de 
las Prisiones, las relaciones de los re
clusos que puedan trabajar «n una obra 
con expresión de los nombres, apelli
dos. profesión, edad, naturaleza, últi
mo domicilio y estado de aquéllos y del 
lugar en que extinguen condena.

Tercero— Reclamar del Ministerio de 
Hacienda o de- las Diputaciones Pro
vinciales. Ayuntamientos o particula
res los cantidades globales “a justifi
car” que estime necesarias para aten
der puntualmente al pago de los habe
res de las familias de los r&clusoe. lle
vando a cabo su percepción.

tluarto.—Recibir las reclamaciones de 
haberes para las familias de los reclu
sos que trabajen, formulados por los 
Directores de los Establecimientos pe
nales, a virtud de las declaraciones de 
los penados y de lee certificados pres
critos, y ordenar ;a remisión del imnor- 
te d« dichos haberes a las familias bene
ficiarias Por conducto de las Juntas Lo
cales, Jas que los abonarán previa com- 
pi'Obación de hallarse justificada la re
damación de aquéllos-

Úuinto.—Recibir las cuentas justifi- 
<adas de dichos abonos v rendir a la 
Hacienda, entidades o patronos, previa 
la anrobación del Servicio Nacional de 
Prisiones, las en que se justifique la 
inviersión de los libramientos recdbi- 
dos.

Sexto.— Proponer igualmente al Go- 
hi'óxno, al fin de cada año. la condona
ción de tantps días de condíena a favor 
de los reclusos que hayan trabajado 
como sea el número de díae que hayan 
trabajado gn efecto, con rendimiento 
real no inferior al de un obrero libre 
7 hábil, según certificado, expedido con
juntamente, por los Directores de los 
Establecimientos penales y los Jefes o 
Directores de los trabajos; y que ade
más, acrediten intachable conducta por 
medio de acta de la Junta de Disciplina : 
de los Establecimientos. •

Séptimo—Proponer a la Jefatura el 
cambio dé destino de lós penados que 
por su excelente conducta y laboriosi
dad lo merezcan cuando lo soliciten pa
ra situarse en Establecimientos de re
clusión más próximos al lugar en que (re
sida su familia.

(k-tavo.—Encauzar y dirigir las ac
tividades privadas que surgen en senti
do de ejercer cerca de los reclusos una 
propaganda adecuada de carácter po
lítico y ciudadano, organizando grupos 
de conferenciantes y aprobando previa
mente los temas de todos los órdenes 
que han de desarrollarse en las confe
rencias.

Noveno.— Nutrir mediante los aseso- 
ramientos necesarios las Bibliotecas de 
loe Estableeimientoé penitenciarios y 
adquirir directamente los libros, folle
tos, revistas y periódicos que han de 
«er leídos en común en dichos Estable
cimientos a las horas que se designen.

Décimó.—'Fomentar Ja propaganda y 
aeiatencia religiosa de los reclusos, ayu
dando y favoreciendo en su labor a los 
Capellanes y a aquellas, personas o en
tidades eclesiá^icas o seglares que 
ofrezcan las debidas garantios y que 
quieran dedicar su actividad a procurar 
el mejoramiento moral y religioeo de los 
reclusos.

La representación del iPatronato que
da enteramente encomendada a su Pre
sidente, el Jefe del Servici'O Nacional de 
Rrisionee.

Articulo sexto- Se atenderán prefe
rentemente los Peticiones de obreros re- 
chisoe para obras del ¿Estado, de las 
Diputaciones y de los Ayuntamientos.

I»s patronos de obras particulares 
en las que trabajen reclusos pagarán 
a la Jefatura del Servicio (Nacional de 
Prisiones el saíxrio íntegro que, segúi 
las 'bases de trabajo que (rijan en la lo
calidad, correspondería pagar a Iqs tra
bajadores reclusos si se tratase de obre
ros libres; y este Organismo, después 
de abonar ©1 subsidio a que hubiere lu
gar en Í9U caso, a las familias de los 
trabajadores reclusos .hasta el límite 
establecido, ingresará el remanente en 
la Hacienda a 'beneficio del Estado.

Artículo .séptimo.— Será cuenta de la 
entidad o (patrono a cuyo servicio tra
bajen los presos, el pago de todos los 
seguros sociales que ee establezcan con 
carácter obligatorio en favor de loe 
obreros libres, tales como los de vejez, 
accidentes del trabajo, invalidez y pa
ro.

Por excepción, la cuota que les corres

ponda pagar a los obreros para incre
mentar el Seguro de vejez, lo abonarán 
íntegramente loe patranos o entidades 
a cuyo servicio trabajen, cuando no ten 
gan derecho al pietráiibo del subsidio 
familiar.

Las especialidades que en cuanto a 
Ja percepción o pago de l'Os seguros so
ciales puedan establecerse por razón de 
la calidad de reclusos, serán declara
das previamente ,de acuerdo entre Ja 
Jefatura del Servicio Nacional de Pri
siones y el Instituto Nacional de Previ
sión y demás órganos oficiales de los 
seguros sociales-

Articulo octavo.—‘EÏ exceso que en 
sn caso pudiera corresponder por suple
mento de trabajo a aqusJIos que lo 
realicen en horas extraordinarias o en 
labores contratadas a destajo, se ©ntr-j- 
gará, en todo caso, sobre los limites se
ñalados a Jas familias de los reclusos 
con derecho a la percepción del subsi
dio familiar, sin perjuicio de que és
tas pu edad abonar a favor del recluso 
en su cuenta del Establecimiento las 
cantidades que deseen ingresar nna vez 
■cobradas por conducto de las Juntas lo
cales.

Respecto de los obreros que n© ten
gan familia con derecho a subsidio, el 
pago de las cantidades que Jes conres- 
ponderla percibir por el exceso de tra- 
bajo en el destajo será entregado ínte
gramente a los trabajado'i;es reclusos.

Artículo noveno.— La percepción de 
jornales de Jas mujeres reclusas se or
ganizará análogamente a la forma que 
qwede expresada a favor de los varo
nes cuando en 'los Establecimientos pe- 
nitenciariiCNB, que se están encomendan
do a Congregaciones Religiosos, que
den montados los talleres de labores y 
trabajos adecuados a su sexo.

Respecto de ellas, eJ subsidio familiar 
sólo se extenderá, en su caso, a aque
llos hijos menores de quince años que 
carezcan de padre.

Articulo décimo.— Sólo tendrán de
recho a 'percepción de subsidio los re
clusos que estén legítimamente casados, 
y los hijos que tengan la calidad de le
gítimos o naturales recon'ocidos.

Articulo undécimo. Para Ja efecti
vidad del trabajo de los penad’os se ten-' 
drá en cuenta por el Patronato que los 
reos condenados a penas de reclusión 
perpetua sólo podrán trabajar dentro 
de los Establecimientos o destacamen
tos penales o e¡n las organizaciones es
peciales que al efecto se puedan crear; 
los condenado^ a reolusión temporal 
podrán iiacerlo, además, en campos de 
concentración debidamente vigilados, y 
los condenados a penas de menor grave
dad podrán trabajar en un régimen de 
mayor libertad y en relación con obre
ros libres, si bien siempre bien vigila
dos.

Asimismo podrán usar del derecho al 
trabajo en los términos y con l'Os dere- 
(Sios antes expo-esados;, aquello^ reos 
condenados ■por delitos comunes que por 
su excelente conducta lo merezcan, a 
propuesta de la Junta de Disciplina’de 
los Establee i míen tos y previo acuerdo 
del Patronato Central de la Jefa
tura.

Articulo duodécimo.—. La Jefatura 
del Servicio Nacional de Prisiones, en 
nombre del Patronato Centrad que en 
e«ta disposición se crea, elevará al Go
bierno, semestralmente, una memoria, 
en Ja que exponga, con datos estadísti
cos los resultados obtenidos en cuanto 
al trabajo de los reclusos, subsidJios a 
l'as familias y propagande realizada, 
además de las proípneatas que juzgué 
conveniente para el sucesivo perfeccio
namiento d© loe servicios a que esta 
Orden ministerial se refiere.

Disposición, transitoria.— La Jefatu
ra del Servicio Nacional de Prisiones 
queda encargada d© poner en pleno vi- 
goir los órganos de dirección y ejecución 
de loe servicios a que esta Orden se re
fiere, en el plazo máximo de dos meses, 
a partir de su publicación en el BOLE
TIN Oficial del .estado.

íx> digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

'Dios guardç a V. I. muchos años.
Vitoria, 7 de octubre de 1.938_ÍII 

Añio Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Prisiones.

' ‘ I del Eslailé
LEY

En consideración a la obre de recons- 
tru'cción, reorganización y fomento eco
nómico que incumbe al EetOxlo, por 
dictados indeclinables de la realidad 
y Por exigencia de las aspiraciones na

cionales, ©s llegado eJ momento de for
talecer las facultades gubernativas en 
materia bau'caria.

Consagrado por ©1 Fuero deJ Traba
jo el principio de la iniciativa priva- 
'da, no se trata, como fácilmente se al
canzará, de suprimirlo en la esfera del 
crédito.- Ija presente Ley pretende, ■con 
vistas a la realidad bancaria d© la post
guerra, establecer unios .poderes que, 
■por sm mera existencia, puedan tener 
en la mayoría de los casos saludables 
y eficientes efectos.

La evcíución del derecho banoarJo 
■mundial y loa características que en 
'tantos países presenta, abonan una re
solución, por añadidura, justiflicable con 
peculiaridades españolas-

En «u virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.—Se mantienen en 
vigor las facuJtades concedidas al Mi
nisterio de Hacienda poir la Ley de Or
denación Bancaria y el Decreto de dos 
de ■marzo de mil novecientos treinta y 
odho.

Artículo seSundo-—Correeponde, ade
más, al Ministro de Hacienda: a) De
terminar las normas de ■carácter gene
ral de le política del crédito, b) Fonnu- 
lar a un Banco o Banquero indicacio
nes especial'es sobre la poJíti^ca de cré
dito que practiqíue, que no s© refieran, 
salvo cuando la Ley le autorice, a ope
raciones concretas, c) Disponer inspec
ciones ocasionales de un Banco o Ban
quero en la forma que en la resolución 
se especiffique.

Articulo tercero-— Correfiipo.nde al 
Consejo de Ministrofi, a propuesta del 
Ministro de Hacienda: a) Acordar el 
establecimienito de una inicrvención en 
el gobiern'O o aid mi ni giración de un Ban
co determinailo. b) Acordar la suspen
sión de operaciones o la Jiquiidación de 
una Banco o Banquero determinado.

■En ■las rcsolucicncs derivadas de es
te artículo, se especificarán les moda
lidades pertinentes.

Articulo cuarto-—Las resoluciones a 
que se refiere el artícelo tercero de 
■esta Ley requerirán pre viam enite, la 
tormacidn de expediente, con audiencia 
del Banco lO Banquero interesado y dic- 
•tomen del Consejo Nacional del Cré
dito. No obstante, en casos de justifi
cada urgencia, podrán adoptarse los re- 
fériidas resodúcionee, con excepción de 
(la relativa a la liquidación de un Ba¡n- 
co o Banquero, sin esperar Ja œstan- 
ciación del expediente, que 'deberá in
coarse en todo ■caso, y cuya resolución 
definitiva ■confirmará o revocará el 
acuerdo anterior adoptado con carácter 
de urgencia.

Artículo quinto.— Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de lo establecido en los 
precedentes artículos.

Así lo fí i apongo por la presente Ley, 
dada en Burgos a veintisiete de agos
to de mil novecientos treinta y ocho.
III Año Triunfal.

francisco FRANCO

binislerio de Hacienda
2.214

La Ley Orgánica d© la Adminis
tración Central estableció ©n el Mi
nisterio de Hacienda un Servicio ^.a- 
cíonal de Banca. El complejo de cues
tiones palpitantes, que a esta mate
ria afecta, dió justificación sobrada a 
tal creación. Más, como dióhas cues
tiones están diseminadas por todo el 
cuerpo de la economía nacional, no 
basta .evidentemente, con haber da
do cima a la Orgauizació Central, si 
no que. además, es necesario que del 
Centro irradien órganos provinciales. 
Cierto, que los asuntos relativos a mo
vilización de fondos depositados en 
Establecimientos de crédito vienen 
Blondo reeueJtos por las .lun'tas de 
Autorizaciones que creó Decreto 
dfe doce de septiembre de mil nove
cientos treinU y seis: más todos 
aquellos que s© reíiereu a moviliza
ción de depósitos bancarios de títulos, 
reclamacion'ee contra denegaciones de 
canje d© billetes, cuestiones relativas 
a oficinas bancarias abandonadas, etc., 
no cuentan hoy con un órgano pro
vincial que especif l'eu mente provea a 
su resolución o simple trámite.

De ahí la inecesidad de dotar al Ser
vicio Nacional d© Banca de ramifica
ciones provinciales, siquiera sea a tí
tulo provisional, en las cuales vengan 
a concentrarse todas estas cuestiones, 
con absorción de las funciones pro- 
'plas d© las Juntas d© Autorizaciones 
para no quebrar la unidad de ac-
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tuacíón que em la vida administrati- í 
va d^be imperar, evitando en lo posi- 2 
ble la variedad de orgamlsmoa. i

Tales motivos, y la previsión de s 
ulteriores actuaciones frente a los sal
dos bancarios del período marxista, 
qu© requerirán puntos do apoyo di
fundidos por toda Espafia, vienen a 
fundamentar el siguiente Decreto.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Haciende, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONCC:
Artículo primero.—Se crea en las 

Delegaciones de Hacienda, con carác
ter transitorio, la Sección Provincial 
de Banca, al frente de la cual existi
rá un Jefe, funcionario de Hacienda, 
designado por el Ministro del Ramo. 
El Jefe de la Sección Provincial de 
Banca dependerá del Delegado de Ha
cienda, en el orden provincial, y, en 
©1 Central, del Jefe del 3eivicio Na
cional d© Sanca, Moneda y Cambio.

Artículo secundo.— Corresponderá 
a las Secciones provinciales d© Ban
ca:

a) Autorizar los movimientos de 
fondos restringidos, depositados en 
Bancos y Cajas de Aborro, cuando las 
extracciones mensuales superen los 
limites establecidos en el Decreto de 
cuatro de junio d© mil novecientos 
treinta y ocho. Las Secciones provin
ciales podrán delegar esta facultad, 
dando conocimiento al Servicio Na
cional.

b) Autorizar los movimientos de 
depósitos bancarios de valores qu© la 
Orden de siete de junio pasado remi
tió a la competencia de las Delegacio
nes de Hacienda.

c) Tramitar las reclamaciones in
terpuestas contra los canjes or dinar- 
rios de billetes denegados por las su
cursales del Banco de España, some
tiendo los expedientes al Tribunal 
competente para su resolución.

d) Nombrar depositarios d© los li
bros, valores, efectos, documentos y 
disponibilidades qu© puedan quedar 
en locales abandionados d© Bancos o 
Banqueros que no tengan sucursales, 
o legítimos representantes en la Zo
na Nacional.

e) Ejecutar las demás oipenacione* 
que se le encomienden por el Jefe del 
Servicio Nacional de Banca o por dis
posiciones ulteriores.

Artículo tercero.—La constitución 
de las Secciones provinciales d© Ban
ca s© realizará mediante Ordenes del 
MiniS'terio de Hacienda. A las provin
cias cuya capital esté pendiente de 
liberación, se extenderá la competen
cia del Jefe de la Sección de Banca de 
la capital más próxima, salvo disposi
ción en contrario.

Artículo cuarto.—La institución de 
la Sección de Banca en una provincia 
determinada, y, en su caso, la amplia
ción de competencia a parte de una 
provincia contigua, producirá la au
tomática extinción d© la Junta d© Au
torizaciones dimanada del Decreto de 
doce de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis, la cual deberá tras
pasar a la Sección Provincial su do
cumentación y archivo.

Artículo quinto.—• Cuando s© pro
dujera la supresión de la Junta de 
Autorizaciones en una provincia, los 
acuerdos d© canje de billetes por vir
tud de lo dispuesto en la Orden ds 
diez de julio de mil novecientos trein
ta y siete, corresponderán a la sucur
sal del Banco d© España, procedien
do, contra las resoluciones denegato
rias de ésta, la interposición d© alza
da ante el Tribunal de canje ordina
rio d© billetes, qu© al efecto deberá 
constituirse si ya no lo estuviere.

Artículo sexto.— Se faculta al Mi
nistro de Hacienda para dictar las dis" 
posiciones convenientes al cumpli- 
miiento d© lo prescrito en los artícu
los anteriores.

Así lo dispongo por el presenté De
creto, dado en Burgos, a veintisiete 
de agosto de mil novecientos trein
ta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

Andrés Amado y Reygondaud 
de ViUebardet.

DECRETO 2210
Las dos disposiciones fundal 

mentales sobre moratoria en e- 
derecho de la España Naciona 
eran, hasta el presente, el Decrc-

to de trece de agosto de mil no
vecientos treinta y seis y el de 
treint'í y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete. 
Establ cióse en el primero de 
ellos, para las plazas que se fue
ran liberando, una moratoria 
mercantil de quince días prorro- 
gable con determinados requisi
tos en tanto que, en el segundo, se 
^rescribió un p'.an cuatrienal de 
amortización de deudas agríco
las. Y, si bien la tiltima de las dos 
disposiciones citadas constituye 
una medida transcedeltal, eviden- 
tement**, el conjunto de arabos 
Decretos no supone cauce bas
tante por el que pueda canalizar 
se el cúmulo de cuestiones rela
tivas al pagó de obligaciones an
teriores al diez y ocho de julio de 
mil novecientos tre nta y seis, 
que crea la situación angustiosa 
de la.s regione-s explotadas por el 
marxismo en términos má^ ’gra
ves de lo qu'’ pudo suponerse al 
dictar el Decret j de agosto del 
citado año.

Por todo elle, a propuesta del 
Mini teri ) de Hacienda, y previa 
dfcliberabión del Consejo de Mi
nistros.

DISPONGO:

Artículo primero,—Toda obli- 
gac'ón de p go imputable a un 
deudor residente en p’r za que sa 
h’b re con posterioridad a la ¡pro
mulgación del presenté Decreto, 
se entenderá afecta de moratoria 
durante los tres meses siguientes 
a la libí^-Rción de La olaza respec
tiva. si la obligación estuviere ya 
vencide. Si el vencimiento ocu 
rriese en el entretanto, el térmi
no final de la moratoria sfrá el 
mismo que en el caso anterior. 
De igual beneficio gozarán los 
deudi.rts que, residiendo en di
chas plazas el diez y ocho de ju
lio de mil n- vecientos treinta y 
seis, rehallen, en el momento ’de 
hberar.’c aquéllas viviendo en zo 
na nacional, por haberse evadido 
de la enemiga.

A’^tícuio .S^’gundo.—La mora
toria esc bl-ctda en ei artículo 
a 'terior no sf cta a las obligacio
nes de pago para con la Hacien
da, ni a las comprendidas en la 
moratria especial del Decreto de 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete, ni a 
las de los Establecimientos de 
Crédito, sin perjuicio de las res
tricciones vigenies en material de 
movimiento de fondos y de loa 
<bioqupoa» acordados por el nú
mero noveno de la Orden de pri
mero de abril de mil novecientos 
treinta y ocho

Artículo t- rcero.—La morato
ri» establecida en el artículo pri
mera del presente Decreto podrá 
s?r prorrt gada por el Ministerio 
de Haciende, cuando lo soliciten 
entidades profesionales de la res
pectiva piiíZA, mediando causa 
b «t^nté.

Artículo cuarto.—Durante el 
período de vigencia de la morato
ria concedida por este Decreto 
no habrá lugar al devengo de in
tereses de demora.

Artículo quinto.—Las normas 
establecidas en los anteriores ar
tículos entrarán en vigor a par- 
fr de 1« fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Burgos, 27 de agosto de 1938. 
Ill Afto Triur.fal.

FANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

Andrés Amado y Reygondaud 
de ViUebardet

ORDEN 2.211
limo. Sr : La necesidad impe 

riosa de una pronta coiabarac'ói 
de la Banca Privada en la restau
ración de la normalidad de las 
ciudades y plazas que nuestro 
Ejército va liberando determinan 
a este Ministerio a precisar las 
siguientes normas,

1*—Toda sucursal, sede o agen
cia de Banco español radicante 
en plaza que se libere, deberá ini
ciar su reapertura coincidiendo 
con el comienzo del período de 
canje de billetes en la respectiva 
plaza, si no lo hiciere antes.

2 *—A este fin, los órganos di
rectores radicantes en territorio 
ya liberado, de los Bancos, toma
rán las medidas oportunas con la 
previsión necesaria, principal
mente en cuanto se refiere a per
sonal, libros impresos, material, 
disponibilidades e instrucciones 
sobre el derecho vigente.

3 .*—Se exceptúan de la obliga
ción pescrita en el número pri
mero de esta Orden, las oficinas 
barcarias que, encontrándose 
abandanados en el momento de la 
liberación, pertenezcan a un Esta
blecimiento de crédito sin sucur
sales en el territorio anteriormen- 

< te liberado.
4 .*—No obstante, los Bancos, 

! aun hadándose comprendidos en 
I el número anterior, podrán solici- 
I tar del Ministerio de Hacienda, si 
■ mediare causa suficiente, el apla- 
i zamiente de la reapertura prei- 
« crita en el número primero por un 
I plazo determinado.
i Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos 
I años.
j Burgos, 5 de setiembre de 1938 
¡ III Año Triunfal.
i AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio.

íiiTmiiii

ANUNCIO 2.é72
Formado por el Ayuntamiento 

el reparto para pagar los gastos 
ocasionados por los trabajos de 
depuración del amillaramiento de 
la riqueza rústica de este munici
pio queda expuesto al público en 
la tabía de anuncios por 8 días 
para su examen y reclamaciones 
por los contribuyentes afectados 
por tal riqueza incluida en citado 
reparto.

Préjano, 2 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.

El Alcalde
anuncio 2,694

Formados por la Junta Pericial 
y Ayuntamiento el Reparto de la 
Contribucióa, Rústica; Padrón 
de Edificios y Solares y Matrícu
la industrial para el próximo año 
de 1939, queda expuesto al públi
co por tiempo reglamentario al 
objeto de los Contribuyentes pue
dan examinarlo y presentar 1m 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Abalos, a 1 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal,

El Alcalde
EDICTO 2729

Formado el Proyecto de Presu
puesto extraordinario para la 
Construcción del Nuevo Matade
ro Municipal de la Ciudad, queda 
expuesto en la Oficina de Inter

vención Municipal durante el 
plazo de ocho dfaá y horas de las 
10 a las 13 y de las 16 a Is^ 19 a 
los efectos de reclamaciones que 
podran presentarse durante di
cho periodo y en el de los ocho 
días siguientes habiles.
Calahorra, 8 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO 2.726
Por el presente, y en virtud de 

diligencias instruidas, por este 
Juzgado por lesiones en providen
cia de esta fecha dictada por el 
Juez municipal, se cita a Martín 
García La Mata y a su esposa 
Brígida Sánchez del Río, ambu
lantes y de ignorado paradero, 
para que se presenten en este Juz
gado a celebrar el correspondien
te juicio de faltas el día veintidós 
de noviembre y para las ocho 
de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgado,

Murillo de río Leza, a 6 de no
viembre de 1938.—ni Afto Triun- 
Ul.

El juez municipal.

ANUCIO 2549
Queda expuesto al público por 

plazo de 15 días a los efectos de 
reclamaciones, el padrón de la 
Patente Nacional de Automóviles 
para 1939.

Santo Domingo de la Calzada 
25 de octubre de 1938.

Ill Año Triunfal.
El Alcalde

EDICTO

2.656

DON MANUEL FERNÁNDEZ MALO, 
ALCALDE PRESIDENTE DE LA CO
MISIÓN Gestora de este pueblo

DE Galilea.
Hago saber: Que aprobado por 

la misma Corporación, el presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1939, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
15 días a los efectos de su ex
amen y reclamaciones.

Con el documento anterior y a 
los propios efectos, quedan tam
bién expuestos las Ordenanzas 
para la formación del Reparti
miento general de Utilidades y 
arbitrio de pesas y medidas.

Finalmente y en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 
489 del Estatuto Municipal, en se
sión celebrada con fecha 29 de 
octubre último se procedió a la 
designación de vocales rratos de 
las comisiones de evaluación del 
Repartimiento general de Unli- 
dades en el mismo y próximo ejer
cicio, resultando que, con arre
glo a los artículos 483 y 484 co
rresponde a los siguientes.

PARTE PEAL
D. Rafaél de la Prida Fernán

dez Fernández, D\ María Pilar 
Fernández Martín y D. Gelasio 
Morales Fernández.

PARTE PERSONAL
Don Alberto del Pozo Orive, 

D*. Tomasa Fernández Fernán
dez, D*. Clara Morales Fernán
dez y Don Graciano Diez Celma.

Las listas de los designados se 
hallan igualmente de manifiesto 
para que puedan ser examinadas 
y reclamadas,

Galilea, 2 de noviembre de 
1938 —ni Afto Triunfal.

El Alcalde
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ATUmSIENTO DE LOmSO
ANUNCIO 2.676

Aprobadas provisions Imente 
por el Exemo. Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión extraor
dinaria celebrada el día 3 del 
actual, las Ordenanzas Munici
pales de la edificación, cumplien
do lo dispuesto en el art* 146 de 
lá Ley Municipal de 31 de octu
bre de 1.935, por el presente se 
hace saber:

Que las mismas quedan expues
tas al público en las Oficinas de 
Obras, de la Casa Consistorial, 
durante el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente ai 
en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a objeto de que 
puedan ser presentadas las re
clamaciones que se juzguen opor
tunas.
Logroño 3 de Noviembre de 1938

III Año Triunfal.
El Alcalde 
Julio Pernas

" " de justicia
D. Salvador Sdnches Terdn, 

Jues de Primera Instancia e 
Jnstruecidn de Lo g raño y su 
partido.

2.677
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente 
sobre declaración administrat Va 
de resposabilidad civil de O. José 
Fradejas Sánchez de esta ciudad, 
he acordado en el mismo, expe 
dír el presente, como lo verifico, 
por el que se cita al referido pre
sunto responsable José Fradejas 
Sánchez actualmente en ignora- 
po paradero, a fin de que en el 
término de ocho días hábiles com 
parezca ante este Juzgado espe
cial, personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo apereb miento que, de no 
ver ficario, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Logroño, 3 de noviembre de 
19cS. in Año Triunfal.

El Juez Instructor 
Salvador Sánchez Terán

El Secretario 
P. N.

Don Emilio Doral Pasos, Jues 
de Instrucción de /Jaro y su 
partido.

2696
Por el presente se hace sabir 

al penado Máx'mj Bañadlos Lla
nos vecino últimamente de Santo 
Domingo de la Calzada hoy én 
ignorado paradero que por auto 
dictado con f?’cha' ocho de Sep
tiembre último por la Excma Au 
diencia Provincial de Logroño ha 
sido declarada remitida la pena 
de dos meses y un día de arresto 
mayor que le fué iipçuesta por 
sentencia de 4 'd i julio de 1936, en 
Sumario n® 66 de 1935 de este 
Juzgado por hurto.

Y a efectos de notificación de 
dicha resolución expido el presen 
te edicto en Haro a siete de no 
viembre de mil n-^vecientos trein
ta y och Î.

III Año Triunfal
Emilio Doral 

P. S. M.
José Irazusta

Junta Provincial de Abastos
2.687

TASA DE LOS OPEJONES

Esta Junta de mi presidencia, ha acordado que, a partir de esta 
fecha el precio máximo a que han de venderse los ore/ones de me- 
locotdn por los productores sea el de pesetas 4‘50 el kilo.

Los almacenistas o exportadores, previa presentación de factu- 
va o recibos de compra que serán facilitados por los vendedores, esta 
Junta les señalará el precio a que han de ser vendidos.

Lo que me complazco en hacer público para ‘general conoci
miento.

Logroño a 5 de noviembre de 1938 III Año Triunfal
El Gobernador Civil—Jbsüs Cagigal Gutiérrez

Sección Administrativa de 
Frimera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño
2.678

EnCcumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3.® artículo 50 
de la Orden Ministerial de 20 de 
agosto último, se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia 
el siguiente nombramiento de 
Maestra interina:

D? Lucía Galilea Diez, para 
una Sección de la Escuela Nació 
nal Graduada de niñas de Cenice
ro.

Logroño, 4 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal

El Jefe de la Sección

José Aíariño

üilmi MI de la Miada
Inspección Provincial 

Veterinaria

CIRCULAR
2.680

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara extinguida oficialmente la 
ep.zqotia de mal rpjo en el térmi 
no municipal de Anguiano, que 
fué declarada oficialmente con 
fecha 25 de agosto último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 4 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez

CIRCULAR 2.479
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Alcanadre; en cumplimiento 
de lo prevenido en el art.® 12 del 
vigente Reglamento *de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933, 
(Gaceta del 3 de octubre) se de 
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran .en distintas cuadras del 
pueblo señalándose como zona 
sospechosa el pueblo de Alcana
dre; como zona infecta calles del 
cento y barrio de la Estación y 
zona de inmunización Alcanadre.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sospe
chosos de los Sí nos; su empadro
namiento y marca y las que de
ben ponerse en práctica desinfec 
ción de pocilgas; prohibición de 
sacar ganado porcino fuera del 
pueblo, sin la autorización regla
mentaria.

Logroño, 4 de noviembre de 
1938.— III Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutierrez.

BUSCA DE SEMOVIENTES
2.725

El Sr. Alcalde de Tobía intere
sa la busca de varies semovientes 
desaparecidos de dicha localidad 
de los días 25 al 30 de octubre 
pasado, de las señas siguientes.

Un muleto de 18 meses, de pe
lo rata con una cinta negra por 
todo el espinazo.

Una muleta de 18 meses, pelo 
castaño claro, con el morro blan
co.

Otra muleta de 18 meses, pelo 
castaño oscuro, con una J. y una 
Á. en el ancla izquierda.

Una muía de 30 meses, de pelo 
negro con alguno blanco; un ca
ballo de 30 meses, de pelo casta 
ño claro, con una estrella blanca 
en la frente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que los 
que tengan conocimento del pa
radero den cuenta a la alcaldía 
de aquella localidad.

Logroño 7 de Noviembre de 
1938. III Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutierrez

niwiiiiiKiitD Illi Samo Do- 
ailoga la la Calzala

SUBASTA DEL ALUMBRA 
DO PUBLICO

El primer día hábil después de 
transcurridos otros veinte días 
también hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, a 
las doce horas, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial la subasta 
del alumbrado público eléctrico 
por el sistema de pliegos cerrados 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o un Delegado suyo y un Con
cejal.

El plazo para la presentación 
de los pliegos comenzará el si
guiente día de aparecer este 
anuncio en el Boletín Oficial y 
terminará el día anterior a la su
basta, .siendo las horas de admi
sión en la Secretaría municipal, 
de 12 a 13 los días hábiles.

El pliego de la proposición será 
timbrado de la clase correspon
diente e irá redactado según el 
modelo adjunto. Las bajas se ha
rán forzosamente sobre el precio 
tipo en un tanto por ciento del 
mismo, no siendo computables a 
ningún efecto más que los enteros 
décimas y centLimas del tanto 
por ciento de la baja. El sobre 
que contenga la proposición irá 
cerrado y deberá decir en su ex

terior: “Proposición para la su
basta del alumbrado de Santo 
Domingo“.

Al presentar el pliegc cerrado 
es imprescindible exhibir la cédu
la personal corriente y el res
guardo de habfir consignado en 
Depositaría un depósito provi
sional equivalente al cinco por 
ciento del precio tipo.

El precio tipo de esta subasta 
es de veintidós mil ochocientas 
pesetas.

La fianza definitiva será del 
diez por cienta de la cantidad en 
que resulte adjudicada la subas, 
ta.

El que resulte rematante debe
rá prestar el servicio de alumbra
do público conforme al pliego de 
condiciones y por el plazo de cua
tro años a partir del 1* de marzo 
de 1939.

El p£go del servicio seharápot 
mensualidades vencidas dentro 
del mes siguiente al vencimien
to.

Para el bastanteo de poderes 
podrá utilizarse cualquier Letra
do con ejercicio en esta ciudad.

Queda expuesto en Secretaría 
el pliego de condiciones.

.MODELO DE PROPOSICION:
Don....domiciliado en,.........  

calle.....  ,.número......... .se com
promete a ptestar el servicie de 
alumbrado público de la ciudad 
de Santo Domingo de la Calzada 
con sujeción al pliego de condi
ciones y con una baja del.......,... 
(tanto por cíenlo, en letra) del 
precio tipo, (ó en el precio tipo). 
Fecha y firma del proponente.

Santo Domingo, 5 de noviem
bre de 1938.
III Año Triunfal.

El Alcalde
José M.* Aguilar

Jefatura de Agaas de la 
Cnenea del Khro

NOTA-ANUNCIO 2.692
Don Miguel Azpilicueta Gonza

lo como Presidente de la Comu
nidad de regantes de Río Antiguo 
de los pueblos de Nalda, Entrena, 
Navarrete y Fuenmayor, solicita 
la inscripción en el Registro de 
aprovechamientos de aguas pú
blicas del que viene disfrutando 
dicha entidad, de aguas derivadas 
del Río Iregua por la presa sita 
en.el paraje de Las Eras de Isla- 
llana juridicción municipal de 
Nalda con destino al riego de rail 
seiscientas veititrés hectáreas, 
dominadas por la acequia denorai 
nada “Río Antiguo“ que a cien 
metros de su origen recibe el de- 
sagü i de la fábrica “Hidroelectra 
La Unión”.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual es
tará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Jefatura do 
Aguas de la Cuenca del Ebro, en 
Z ragoza,G’.neral Mola, n® 28,1°

Zaragoza, 3 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe de Aguas 
C. Montalvo
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